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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

ICN LA CAPITAL

Bor ua.mes........... 2‘00 peset as
Por tres meaos, . . 5^50 » 
Por seis meses. . . 10*60 >
Por un año ..... 20*60 »

irCS*A DK LA CAPITAL

Por un mes . . . . > .2*50 pesetas 
Pbp tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 » 
P«a^ un año . .... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE U FBOVmCIA DE LJjSGSD

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advebtenoia,—-No se admitirán, para la inserción, oomunioacionea que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficíales 
5' particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe- 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa- 
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
aftramJGsa
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1 Iavah nhUízarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de B Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
kïïcF sufia la le-islaS a los veinte días de su>omu1gaoión, | El pago de la suscripción œ adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-
â en eilas^uo se dispuliere otra^cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ; oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo l^de
«TnXXriaSX de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.« del Código Civil). Ü de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácú cobro.
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MinlMi lit 11 Eolnclói
ORDEN I

Exemo. Sr.: Remitido a infot- ' 
me del Consejo der, Estado el 
expediente sobre adquisición de 
material móvil para el servicio 
de la Guardia civil, la Comisión 
permanente de dicho alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguien
te dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumpiímíento 
de la Orden de 30 de junio último 
del Ministerio de su digno cargo, '

cuenta que Ír primera subasta« * j 1 cuenta que m primera sunasiaGíObiemO o© la r rovincia habrá ¿e ser de producción nací©-

CIRCULAR 1830

La necesidad de velar por la ejecución de las leyes sociales 
para garaniisar su estricto cumplimiento, necesidad que se reco
noce y proclama en la Constitución de la República, encomen
dando a las Autoridades gubernativas para que inspeccionen y 
logren la más completa efectividad de las disposiciones legales 
que se referen a la materia, motiva la presente circular que 
dirifo a todos los señores Alcaldes de los Municipios de esta pro
vincia, afn de que en sus respectivas esferas presten la coope
ración y asistencia a que p^r imperativo de la ley están obliga
dos a los Seguros Sociales—fRetiro Obrero y Seguro de Mater- 

;r Consejo de Estado ha exami- ■ nidad)-, cuidando deque las humanitarias disposiciones que 
nado el expediente de adquisición ; protegen al anciano trabafador , a la madre obrera y al mño, 
por subasta de material móvil ' tengan la más intensa y debida aplicación en esta Ptovincia, 
para el servicio de la Guardia ■ donde los buenos sentimientos están tan arraigados.
civil. Î A este obfeto, encarezco a las Autoridades municipales la

Del examen de aquél resulta mayor diligencia y atención para que faciliten a la Cafa de Pre- 
que la Dirección de la Guardia visión Social de Castilla la Viej'a los datos relacionados con el 
civil, en 30de abril de 1932, elevó , ' ' ’ ’ - .... —....................... ..
a V. E. el proyecto de pliego de -----------------------
condiciones para la adquisición dirigirá ésta a cada uno de los Sres. Alcaldes remitiéndoles tm- 
de dbs lotes de material móvil ‘ - -.....

censo patronal y obrero de cada término municipal, y que por la 
referida Cafa de Previsián les será solicitado, para lo cual se

con destino ai servicio del ínsti-
presos e instrucciones necesarios para cumplimentar el servicio, 
que deberá realisarse dentro del plaso máximo de quince dias, a 
contar desde la fecha en que sea solicitado por la Cafa y con la

nal el material que se trata da 
adquirir, pero indicando la con
veniencia de dividir en dos lotes:

tuto, consistiendo el primeio en ------ ---------- ------------.
55 automóviles de siete plazas y mayor exactitud al consignar los datos pedidos.
24 de 22, carrozados, para el pspero que las Autoridades dependientes de este Gobierno se

harán cargo de la trascendencia de esta colaboración, precep- 
tuada en la ley fundamental de la Pepüblica y procurarán por 
todos los medios a su alcance su cumplimiento, pues de otro modo 
me vería en la precisión, muy sensible, de tener que acudir a me
didas de rigor, en cuya aplicación sería inexorable si por negli
gencia no lo efectuaren o si a sabiendas ocultaren o faltaren a la 
verdad en los datos que deben suministrar a la Cafa de Previsión 
Social de Castilla la Viefá. '

transporte de fuerzas, con un 
precio límite por unidad de 15.000 
pesetas ios primero» y 25.000 ios 
segundos, sin incluir en estos pre
cios ios derechosíde Aduanas. El 
segundo estaba constituido por 25 
motocicletas rápidas con sidecar, 
de dos plazas tambiéa, para la 
conducción de fuerzas, con un ; 
precio límite de 8.000 pesetas, sin j 
incluir los derechos de Aduanas. ?

Después de informar la Aseso- ; 
ría del Ministerio en el sentido de j 
haberse cumplido las h.yes vigen- i 
tes en las condiciones legales del 
pliego, se unió al expediente ia 
certificación prevenida por la ley 
de 19 de marzo de 1912, y en la 
cual la Ordenación de Pagos del 
Ministeríó hace constar que en el 
capítulo 4^» artículo único, Sec
ción sexta del presupuesto vigen
te se consigna la partida de 
1.625.000 pesetas, titulada «Gas
tos para una sola vez para la ad
quisición de vehículos para el 
trausporte de fuerzas y servicios 
de la Guardia civil, sin que hasta 
la fecha del certificado (18 de 
mayo de 1932) se hubiera dis 
puesto de cantidad alguna de este 
crédito.

La Comisión de compras for-

Logroftq, 26 de julio de 1932.—El Gobernador, Sabino Jiui^.

eí lote primero de automóviles, 
comprendiendo uno ele los noches 
de píete plazas y el otro los de 22, 
ya que la fábrica Hispanosuiza, 
de construcción de automóviles, 
alegó en instancia que de otra 
suerte no podría la prodíicción 
española tomar parte en la su
basta, dado que el reducido pre
cio de los coches de siete plazas 
sólo ie permite hacer el suministro 
de ios 22, con lo que, de hacerlo, 
se atiende a remediar un tanto la 
crisis actual en España de esta 
industria.

Trasladados estos informes a ia 
Dxrección general de la Guardia 
civil, se recoge sus conclusiones 
gn los pliegos de condiciones divi
diéndose lo.s lotes, como indica el 
Ministerio de Agricultura, con lo 
que son tres, en definitiva, los 
lotes de vehículos a adquirir re
formando las cláusulas del pliego 
como indicaba la Comisión de 
Compras.

En este estado, y por exceder 
de 500.000 pesetas el importe de 
la subasta, pasa el expediente a 
informe de este Consejo.

Aparece en primer término tie 
este expediente que se encuentra 
justificada la necesidad de la ad- 

' quisición del material de referen
cia y que se han tenido en cuenta 
las indicaciones técnica.? que el

! por menos en llano de 75 ktlóme* 
* tros ala hora, situación délos 

asientos de ías motocicletas) cier- 
■ tas aclaraciones de expresión, 

así coüío la ampliación de los 
planos de entrega del material 
prorrogables con la cláusula pe
nal, «con el fin de que puedan 
concurrir a la subasta casas o 

’ entidades no europeas» y la agre- 
gacíón de un artículo sobre entre-

I gas del material y pruebas.
En 25 de mayo es remitido el 

pliego de condicícnes particulares 
* proyectado al Ministerio de Agri* 
¡ cultura, Industria y Comercio a 

los efectos de las disposiciones 
t sobre protección a la industria 
r nacional, y en la misma fecha^-es 
' enviado otro ejemplar del mismo 

al Interventor general de la Ad- 
t ministración del Estado a los 

efectos de la fiscalización previa 
' del Decreto de 21 de febrero de

muda por personal del Instituto, 
en sesión de 19 de mayo, informa 
sobre el pliego de condiciones 
técnicas y legales que han de re- 
gir la subasta en el sentido de ivou. 
proponer la inclusión de algunas ' 
condiciones técnicas, no teniendo ------ _
en cuenta (exigencias de espejo condiciones de lo referente a la 
retrerisor, velocidad que alcance ' ccticurrencia de Sociedades que

* La Intervención informa advir
tiendo la omisión en el pliego de

exige el Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928, así como de lo 
dispuesto en la Orden de 7 de 
octubre de 1904 sobre la necesi
dad de unir a las propuestas el 
recibo corriente de la contribu
ción industrial; señala, ademáSi 
la falta de informe del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Co
mercio y de la certificación de la 
Ordenación de Pagos acreditando 
la existencia de crédito (documen
tos estos que ya figuran en el 
expediente y que hnn sido ya 
mencionados). Ño obstante estas 
omisiones y en razón a la urgen
cia alegada no pide, antes de 
dictar informe, que se subsanen 
dícha.s omisiones, pero siempre 
que previamente ai acuerdo defi
nitivo se corríjan esas faltas.

El Ministerio de Agricultura, 
por su parte, aprueba, a los efec
tos de la Ley de 14 de febrero de 
1907 de Protección a la produc
ción nacional y Reglamento de 26 
de julio de 1917. los pliegos de 
condiciones para la adquisición 
del material relatado, teniendo en

servicio requiere, puesto que por 
la Comisión de Compras se ha 
examinado el pliego de condicio
nes de esa ciase y se ha modifi
cado con arreglo a su informe al 
tenor de la misma.

En cuanto a las condiciones le
gales, no se observa incumpli
miento alguno de la ley de Conta
bilidad y Administración y demás 
preceptos aplicables, salvo úni
camente en la condición quinta, 
puesto que ésta señala que las 
proposiciones de la subasta se 
presentarán en papel de clase oc
tava, siendo así que la Ley del 
Timbre vigente de 5 de mayo úl
timo, en su artículo 27, tija el 
timbre de cíase sexta para toda 
proposición para tomar* parte en 
las subastas que se celebren en 
las oficinas del Estado, Proviqcia 
y Municipio (párrafo quinto), por 
lo cual debe modificarse esta 
cláusula a tenor del precepto vi
gente.

Existe crédito suficiente para 
I el pago del material que ha de 
: adquirirse, como acredita la cer- 
i tificación de la Ordenación de 
i pagos.
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Se han tenido en cuenta las ' 15.000 pesetas, sin incluir los 
formalidades prevenidas por la........................
Ley de 14 de febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias 
sobre protección a la industria
nacional.

En virtud de lo expuesto y a 
tenor del artículo 57 de la ley de 
Contabilidad, el Consejo de Es
tado es de dictamen que procede 
acordar la celebración de subasta 
para adquisición del material mó
vil para la Guardia civil, a que 
se refiere este expediente, previos 
los trámites legales, modificando ; 
antes la condición quinta de las 
generales con arreglo al artículo
27 déla ley del Timbre». f

Y conformándose este Ministe- ' 
rio con el preinserto dictamen, i 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, aprobándose 
los pliegos de condiciones técnicas ; 
y legales adjuntos que han de 
regir en la subasta para la adqui
sición de 55 automóviles de siete ' 
plazas, 24 automóviles de 22 pía- ■ 
zas y 25 motocicletas con sidecar ¡ 
de dos plazas, y disponiendo que 
dicho acto, por la reconocida ur- ’ 
gencia, tenga lugar en esa Di- 
rección general el día 2 del pró
ximo mes de agosto, a las once 
horas, ante la Comisión de Com
pras, constituida en Tribunal, 
presidida por el Coronel de los i 
Colegios de la Guardia civil, don ' 
Carmelo Rodríguez de la Torre, 
asistiendo como Vocales el Coro- ■ 
nel del primer Tercio, don Fede ' 
rico de la Cruz Boullosa; el Co- í 
ronel de la Dirección general, 
excelentísimo señor don Ricardo ' 
Saiamero Ortiz; el Teniente co- ’ 
ronel Jefe del Parque, don Emilio ; 
Pérez Núñez; el Comandante de 
Artillería e Ingeniero del Parque, 
don José Garnero Salvá; el Co
mandante del Cuerpo en cotnisión ' 
en la Dirección general de Segu
ridad, don José Busto Zarate; el 
Capitán de los Colegios del 
Cuerpo, don Enrique Alvarez 
Samper, y como Secretario el 
Teniente del Parque, don Fer
nando Condés Romero; y como 
Vocales adjuntos, un Delegado 
de la Intervención general de la 
Administración del Estado, que 
actuará como Interventor, y un 
Abobado del Estado de la Aseso
ría jurídica de este Ministerio, 
como Asesor del Tribunal, que J 
oportunamente serán designados. ■

Lo que, con inclusión de un ; 
ejemplar de los pliegos de condi- ' 
ciones de que queda hecho méri
to, digo a V, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, 
sirviendo la presente Orden de 
anuncio de la subasta, una vez 
publicada con los referidos plie- ' 
glos en la «Gaceta de Madrid». 1 

Madrid, 18 de julio de 1932.— 
Casares Quiroga. 
Señor Director general de la . 

Guardia civil.

Pliego de condiciones técnicas 
que han de regir en la subas
ta para la adquisición de 
automóviles y motocicletas a 
que se refiere la Orden an
terior.

PRIMER LOTE

1.® Para el suministro de este ' 
material, se establece un solo
lote, compuesto por 55 automóvi
les de siete plazas, carrozados, 
para la conducción de fuerzas, no Frenos sobre las cuatro rué 
debiendo exceder el precio de das.

derechos de Aduanas.
22 Las características que han 

de reunir los coches de siete pla
zas serán las siguientes:

Potencia fiscal no inferior a 13 
CV.

Número de cilindros, cuatro en 
adelante.

Deben alcanzar una velocidad
en llano de 75 kilómetros por hora I aletas serán de chapa,
y_ subir pendientes almenes del I tanto las traseras como las delan - 
15 por 100 a plena carga. | lares y unidas al chasis por so- 
. Equipo eléctrico con dinamo, fanterV^ 
instalación de puesta en marcha, | ,
bocina eléctrica, faros con luces I Deberán tener espejo retrovi* 
de población, carretera y cruces, í
piloto e indicador de parada. ¡ Dos coche.s serán recibí- 

r’ j .1 -1 . Î dos en esta capital.Cuadro con cuenta kilómetros • 
y cuenta velocidades.

Frenos sobre las cuatro ruedas.
Tapicería en cuero o símil- 

cuero.
Equipo de herramientas com

pleto.
Una rueda de recuesto equi

pada.
Carrozados en faetón con ca

pota de lona impermeable y cor
tinillas laterales.

Cada vehículo tendrá cuatro 
puertas laterales de fácil acceso.

Las aletas serán de chapa, I 
tanto las traseras como las delan
teras, y unidas ai chasis por so- ! 
porte de hierro forjado las delan- ¡
teras. ¡

Deberán tener espejo retro
visor. j

3 .” Los coches serán recibidos 1 
en esta capital. j

4 .” La mercancía viajará por ) 
cuenta y riesgo de la casa adju- > 
dicataria. ¡

5 .° El plazo de entrega será ’ 
de treinta días a contar desde la ’ 
fecha de la adjudicación definí* ? 
tiva. i

6 .® Todo el material deberá 
estar pintado en color sufrido y 
unido, sin adornos pronunciados 
y desprovistos de detalles inne
cesarios,

7 .® Las pruebas a que han de 
someterse serán un recorrido de
200 kilómetros con carga máxi- > 
ma y subir pendientes de 15 ’ 
por 100. j

SEGUNDO LOTE j

1 .® Para el suministro de este i 
material se establece un solo lote 
compuesto de 24 automóviles de 
22 plazas, carrozados, para el 
transporte de fuerzas, no debien- | 
do exceder el precio de 25.000 
pesetas sin incluir ios derechos j 
de Aduanas. I

2 .® Las características que J 
han de reunir serán las siguíen- I 
tes : ■ j

Potencia fiscal no inferior a 20 ।
CV. {

Número de cilindros, seis en I 
adelante. j

Deben alcanzar una velocidad j 
en llano de 75 kilómetros por hora í 
y subir pendientes al menos del | 
15 por 100 a plena carga. |

Equipo eléctrico con dínamo, | 
instalación de puesta en marcha, I 
bocina eléctrica, faros con luces J 
de población, carretera y cruce 
piloto e indicador de parada.

Cuadro con cuenta kilómetros 
y cuenta velocidades. 3

; Tapicería en cuero o símil 
■ cuero. ?

Equipo de herramientas com- [ 
i pleto; dos ruedas de repuesto Î 

equipadas, carrozados en faetón 
con capota de lona e impermeable I 

Iy cortinillas laterales. î
Los accesos serán laterales y ; 

los asientos perpendiculares a ia ! 
dirección de la marcha. :

I 4.° La mercancía viajará por í 

¡ cuenta y riesgo de la casa adju- 
í dicataria. |
J 5.® El plazo de entrega será 
{ de cincuenta y cinco días a con- I 
j tar desde la fecha de la adjudica- 
j ción definitiva. |
? Todo el material deberá estar j 
I pintado en color sufrido y unido | 
¡ sin adornos pronunciados y des- j 
I provistos de detalles innecesa- :

nos.
7 .® Las pruebas a que han de 

someterse serán un recorrido de 
200 kilómetros con carga máxi
ma y subir pendiente del 1,5 por

TERCER LOTE

1,® Para el suministro de este
material se establece un solo lo- I sus autores o representantes en 
te compuesto de 25 motocicletas 1 Pliegos cerrados, ios que serán 
rápidas equipadas con sidecar de j numerados por el orden de pre
dos plazas para la conducción de sentación. Esta primera subasta 
fuerza cuyo precio no excederá i Quedaráreservada exclusivamen- 
de 8.000 pesetas por unidad, sin ? fabricantes o productores 
incluir derecho de Aduanas. { nacionales, y en caso de decía

2 ." Las características que 
han de reunir las motocicletas de 
referencia serán las siguientes:

Potencia fiscal no inferior a 
siete caballos.

Número de cilindros, dos en 
adelante.

Deben alcanzar una velocidad 
de 80 kilómetros a la hora y su
bir pendientes al menos del 15 
por 100.

Tendrán equipo eléctrico con 
instalación de faros para luces de 
población y carretera.

Una rueda de repuesto equi
pada.

Cuenta kilómetros y cuenta ve
locidades.

Frenos potentes.
Tapicería del sidecar será de 

cuero o símilcuero.
Equipo de herramientas com

pleto.
El sidecar tendrá puerta late

ral.
Los asientos del sidecar de las 

dos plazas deben situarse de mo
do que los ocupantes, dándose la 
espalda, den frente a vanguardia 
y retaguardia,

3 .® Las motocicletas serán re 
cibidas en esta capital.

4 .® La mercancía viajará por 
cuenta y riesgo de la casa adju- 
dicataria.

I 5.® El plazo de entrega será 
j de cuarenta días a contar desde 
I Ía fecha de la adjudicación defini- 
?• tiva.
í « r-.. ....6.“ El material deberá estar
J pintado en color sufrido y unido, 
/ sin adornos pronunciados y des- 

provisto de detalles innecesarios.

7.® Las pruebas a que han de 
someterse será un recorrido de 
200 kilómetros con carga máxi
ma y subir pendientes del 15 por 
100.

Pliego de condiciones legales 
que han de regir en la subas
ta para la adquisición de 55 
automóviles de siete plasas^ 
24 automóviles de 22 plasas 
y 25 motocicletas con sidecar 
con dos plasas a que se refe
ren las condiciones técnicas 
expresadas anteriormente,
1 .® La subasta se celebrará 

en Madrid en los locales de la Di
rección general de la Guardia ci
vil en la fecha que se determina 
en la Orden ministerial.

2 .^ El material que se trata de 
adquirir habrá de ser de produc
ción nacional, y en caso de no 
presentarse ninguna casa nacio
nal con proposición admisible en 
la primera subasta, podrá ser 
adjudicado a la producción ex
tranjera en la segunda.

3 .® La primera subasta se ce- 
I íebrará precisamente en día labo- 
I rabie y el Tribunal se constituirá 
l a la hora señalada en el local de- 
I signado al efecto, dando principio 
¡ el acto con la lectura de los anun- 

cios y pliegos de condiciones, des- 
j tinándose a continuación treinta 
¡ minutos a recibir las proposicio- 
I nes, que serán presentadas por

S

rarse desierta, al día siguiente, en 
el mismo local hora, se celebra
rá la segunda subasta, a la que 
podrán concurrir los productores 
nacionales y extranjeros, reu
niéndose el Tribunal a la hora 
señalada en el mismo local, dando 
principio al acto con la lectura de 
los anuncios y pliegos de condi 
clones, destinándose a continua 
ción treinta minutos, que se em 
plearán en recibir las proposicío 
nes, que serán presentadas por 
sus autores o representantes en 
pliegos cerrados, los que serán 
numerados por orden de presen
tación. Transcurrido el plazo de 
treinta minutos que se mencionan 
en ambas subastas, no podrán 
recibirse más proposiciones ni 
retirarse las presentadas.

4 .® Con el fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en la ley de 
14 de febrero de 1907, aprobada 
por Orden de 26 de junio de 1917, 
se copian a continuación los si
guientes artículos:

«Artículo 10. Cuando se haya 
celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta 
o concurso sobre materia reser
vada a la producción nacional, se 
podrá admitir la concurrencia de 
la extranjera en la segunda o en 
el segundo concur.so que se con
voque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió 
de base para la primera vez».

«Artículo 11. En la segunda 
subasta o en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior; 
los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con 
los extranjeros excluidos de la 
relación vigente, mientras el pre
cio de aquéllos no exceda al de
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I

éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición 
más módica. Siempre que el con
trato comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y 
productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las pro
posiciones se agruparán y eva
luarán por separado. En tales 
contratos, la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el 
párrafo preferente, cuando ésta 
fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 
100, computados sobre el menor 
precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual».

«Artículo 12. En todo caso. 
las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, 
entendiéndose por cuenta del pro
ponente los adeudos arancelarios, ww— ——------ í

los demás impuestos, ¡ 
portes y cualesquiera >

en su caso,
los de transportes y
otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según j tadas se 
las condiciones del contrato». I terminar el acto de la subasta a

Artículo 14. Las Autoridades los interesados, los que firmarán 
el «retiré» al pie de sus respecti-y funcionarios de la Administra- < 

ción que otorguen cualesquiera | 
contratos para servicios a obras | 
públicas, deberán cuidar de que, j 
copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediataraen- | 
te después de celebrarlos en j 
cualquier forma (directa, concur- ¡ 
so o subasta) a la Comisión pro- j 
tecíora de la Producción nació- । 
nal». i

5? Las proposiciones se ex- ; 
tenderán en papel sellado de ia 
clase 6? y aparecerán sin en- j 
miendas ni raspadura, al menos ’ 
que se salven con nueva firma, y , 
ae ajustarán al modelo que se J 
publica a continuación. Los de* ’ 
más documentos llevarán el tim- 
bre prevenido por la vigente 
Ley « j

6.^ Para poder tomar parte en 2 
la subasta, los licitadores acom- : 
paftarán a sus respectivas propo- ' 
siciones la carta de pago que 
justifique haber impue.sto en la ’ 
Caja general de Depósitos o en 
una de sus Sucursales una suma ‘ 
equivalente al 5 por 100, calculado 
por el precio límite que figura en 
el pliego de condiciones técnicas. J

Esta garantía podrá consignar- ’ 
se en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que serán valora
dos al precio medio de cotización 
en Bolsa en el mes próxima ante- 
rior, de no estar dispuesto que se 
admitan por su valor nominal.

Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente que 
se ha efectuado para poder acu
dir a la subasta a que este pliego 
se refiere. Esta garantía sólo 
servirá para la proposición a ia 
cual vaya unida,

7.** Los autores de las propo 
siciones o sus representantes, que 
concurran al acto, acompañarán 
sus cédulas o pasaportes de ex
tranjería y el último recibo o alta 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que los Íicítadores 
comparezcan, o caso de estar 
exceptuado de contribución in
dustrial, con arreglo a la ley de 
Utilidades, se justificará este ex
tremo. Los apoderados o sus re
presentantes deberán también 
exhibir el poder notarial otorgado 
a su favor, así como también la 
certificación a que hace referen
cia el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 y el último recibo que

acredite el pago de cuotas del re
tiro obrero. Los pliegos cerra
dos expresarán en su cubierta el 
lote o lotes a que se refiera.

Todos los documentos presen
tados por los licitadores en el ac
to de la subasta, que estén expe
didos en el extranjero y en idio
ma extranjero, deberán ser tra
ducidos por la Interpretación de 
lenguas del Ministerio de Estado 
y estar además legalizados y vi
sada su firma por dicho Ministe
rio. Asimismo habrán de ser rein
tegrados conforme a la ley del 
Timbre, quedando exceptuados 
los pasaportes extranjeros.

8.^ No se admitirán para to
mar parte en la subasta ni para 
garantizar el servicio más que 
las cartas de pago constituidas 
exclusivamente para lo que es 
motivo de la subasta.

9.® Las cartas de pago de de- 
pósitos correspondientes a las j 
proposiciones que no sean acep- 

Î devolverán después de

vas ofertas, quedándose éstas 
unidas al expediente de subasta. 
Igualmente se devolverán los do
cumentos que acompañen a sus 
proposiciones.

10, El precio que se consigne 
en las proposiciones se expresa
rá en letras por pesetas y cénti
mos de dicha unidad monetaria, 
no admitiéndose más fracciones 
que las de céntimos, en la inteli
gencia que de consignarse más 
cifras decimales no serán apre
ciadas, quedando a favor del Es
tado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

11. Las proposiciones que no 
reunan los requisitos expresados 
en los presentes pliegos de condi
ciones no serán admitidas.

12. El material objeto de su
basta será dentro de cada lote, 
de una misma marca, y dentro de 
cada tipo de los pedidos serán to
das las unidades idénticas, aten
diendo con esto a la unificación 
del material, mejor organización 
y mayor rendimiento del servicio 
en todos sus aspectos.

13. Los plazos de entrega del 
material objeto de esta subasta 
serán los siguientes: Primer lote: 
Para ios coches de siete plazas, 
treinta días, contados a partir 
del de la adjudicación definitiva. 
Segundo lote: Para ios coches de 
22 plazas, cincuenta y cinco días, 
contados en la misma forma. 
Tercer lote: Para las 25 motoci
cletas, cuarenta días. Se conce
derá una prórroga de diez días, 
una vez agotados los plazos mar
cados anteriormente, siendo esta

. prórroga de diez días, penaliza
da a razón de 100 pesetas diarias 
por unidad de las del primero y 
segundo lote y 50 de las del ter
cero, que falten por entregar en 
los plazos estipulados,

14. Una vez cerrada la ad
misión de proposiciones y antes 
de proceder a la apertura y lec
tura de los pliegos de condicio
nes, que se verificará por el or
den de su numeración, podrán 
exponer los autores o apodera
dos las dudas que se les ofrezcan
o pedir las explicaciones necesa- | 
rías, en la inteligencia de que, j 
abierto el primer pliego, no ha- ! 
brá lugar a explicaciones ni ob- » 
servaciones de ningún género Î 
que interrumpan el acto. . í

15. Terminada la lectura de j cho Director general y la perso
las proposiciones presentadas se j na legalmente autorizada por la 
formará por el Secretario del j Casa vendedora, facilitando ésta, 
Tribunal de subasta un estado j a los fines correspondientes, una 
comparativo de las mismas, que I primera copia y cuatro simples 
firmará con el Interventor y es- | deducidas de dicha escritura, 
tampará ei visto bueno de! Pre- j siendo de su cuenta todos los 
sidente.

Caso de que resultasen de di- piiento y copias indicadas.
cho estado dos o más proposicio- 21. Cuando el adjudicatario 
nes iguales y fuesen las más ven- | cumpliese las condiciones que 
ta josas, el Presidente del Tribu-I - .....
nal invitará a una licitación por s

cho estado dos o más proposicio 

pujas a la llana durante quince | 
minuto.s a los autores de aquellas 
proposiciones, y si, terminado 
este plazo, existiese la igualdad, 
se adjudicará la subasta median-

I te sorteo.
I 16. Cerrada que sea la licita- 
I ción, el Presidente del Tribunal 
Î declarará aceptada y hará la ad- 
I judicación provisional, a reserva 
j de la aprobación superior, a la 
i proposición más ventajosa, com

parando entre sí las ofertas que 
se refieran a cada uno de los tres 
lotes objeto de esta subasta, en 

■ cuyo momento se dará por ter- 
I minado el acto y se extenderá 
5 un acta notarial de lo ocurrido, 
■ la que autorizará todo el Tribu- 
! nal y firmarán asimismo el rema- 
5 tante o su apoderado.

17. La garantía provisional 
quedará a beneficio del Tesoro 

I cuando el autor de la proposi- 
¡ ción a favor de la cual se haga 
i la adjudicación deje de firmar el 
t acta de la subasta aceptando su 
i compromiso.
1 18. Declarada la aceptación 
f de una proposición, se entiende 
í que lleva envuelta la responsabi- 
) lidad del adjudicatario hasta que 
J sea aprobada.
j 19. Aprobada la adjudicación, 

ei adjudicatario constituirá, den- 
' tro del (1) desde la fecha en que 

se le comunique la adjudicación 
. definitiva, una fianza de cuantía

iguala! 10 por 100 del importe i 
de su proposición, mediante de- * 
pósito constituido en la misma j 
forma que el provisional, ei que ’ 
servirá para garantizar el cum- : 
plimiento del contrato, circuns- ’ 
tancia que hará constar expre- = 
sámente en el documento acre- >

’ ditativo de la constitución del 
I mencionado depósito, que se hará 
f a nombre del Director general de 
i la Guardia civil.
j Si por causas del adjudicatario 
■ no se constituyera el depósito del 
‘ 10 por 100 dentro del plazo sefta- 
í lado, perderá éste la fianza pro- 
» visional, quedando a beneficio 
‘ del Tesoro el importe de la mis- 
J ma.
i El resguardo del depósito pro- 
; visional se devolverá al adjudi- 
; catario en el acto de la firma de 
¡ la escritura.
1 Realizada la entrega por el 

adjudicatario y practicadas a sa- 
í tisfacción las pruebas suficientes, 
’ el Director general de la Guar- 
1 dia civil acordará la devolución 

de la fianza depositada, una vez 
que se haya acreditado haber 
satisfecho todos los gastos a que 
se refieren las cláusulas 22, 25 
y 26 de este pliego.

20. E1 adjudicatario tendrá 
obligación de formalizar es
critura pública, que se otorgará 
en el día y hora que se designe, 
concurriendo al otorgamiento di

(1) Se advierte falta alguna línea en 
la «Gaceta de Madrid* que corresponde 
a esta su continuación.

gastos que ocasionen el otorga* 

deban llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste 
tenga efecto en el término seña
lado, se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante.

Los efectos de esta declara
ción serán:

1 .® La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que des
de luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio 
ocasionado por la demora del 
servicio.

2 .® La celebración de una 
nueva subasta bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia de la pri
mera a la segunda. 

3.® No presentándose propo- 
j siciones admisibles en la nueva, 
j el Director general, de la Guar

dia civil ejecutará el servicio por 
j su cuenta o por contratación di- 
1 recta, respondiendo el adjudica

tario del mayor gasto que se 
ocasione con respecto a su pro
posición.

I Para exigir la responsabilidad 
I consignada anteriormente en el 
I segundo y tercer casos y cuan* 

• tas se originen del incumplimien- 
i to del contrato, se procederá en 
i la forma que determina la condi- 
I ción 29 de este pliego.
' 22. Los gastos que ocasionen 
' la inserción de anuncios y asis- 
; tencia notarial serán abonados

por el adjudicatario. El adjudi
catario en segunda subasta no 
estará obligado al pago de los 
gastos de la primera.

23. El adjudicatario satisfará 
los gastos de transporte, acarreo 
y derechos o arbitrios que pudie 
ra tener el material.

24. Los pagos de este servi
cio se harán dentro de los crédi
tos disponibles y una vez entre
gado el material y recibido de 
conformidad y con arreglo a las 
condiciones establecidas en las 
técnicas de esta subasta.

A la vista de la correspondien
te acta de reconocimiento y cum
plidos los requisitos de Derechos 
reales e impuestos del Timbre, 
se formalizará la orden de pago.

25. El adjudicatario queda 
obligado a satisfacer el importe 
del l‘3O por ÍOO de pagos del Es
tado, Derechos reales y de tim
bre y todos los demás que co 
fresponda.

26. El adjudicatario queda 
asimismo obligado a presentar 
en la Oficina liquidadora del im 
puesto de Derechos reales, la 
escritura que otorgue, siendo de 
su cuenta el abono del importe 
que proceda y demás gastos que 
como consecuencia pudieran ori 
ginarse.

27. La recepción de los co
ches se efectuará por la Corni 
síón de compra de la Dirección 
general de la Guardia civil, que 
redactará triplicada acta tie re
cepción con arreglo a lo legís 
lado.

28. Si el adjudicatario o su
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representante dado a conocer en 
la Dirección general de la Guar
dia civil, se ausentara sin previo 
aviso ni autorización de la plaza 
en donde se verifique el servicio, 
las órdenes relativas al mismo 
que fueran necesario comunicar
le, se considerarán como si las 
hubiese recibido, y de no cumpli
mentarlas se procederá a afec- 
tuar dicho servicio en la forma 
que más convenga a costa y ries
go del citado adjudicatario.

29. En todos los casos de in
cumplimiento, el adjudicatario se
rá requerido ai abono que proce
da, y de no verificarlo, si los 
pagos que estuviesen pendientes 
o la fianza prestada no fuese su
ficiente, se instruirá el oportuno 
expediente de apremio como deu
dor a la Hacienda.

30. Las disposiciones guber
nativas que en este contrato se 
adopten por la Dirección general 
de la Guardia civil, tendrán ca
rácter ejecutivo, quedando a sal
vo el derecho del adjudicatario 
de dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencicsoadministrativa.

Las cuestiones que por el con
trato puedan dar lugar a que no 
se puedan resolver por las dispo
siciones especiales sobre contra
tación administrativa se harán 
por las reglas tie derecho común.

Asimismo, el contrato no podrá 
someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre 
sü inteligencia, rescisión y efec
tos, se resolverá en la forma que 
anteriormente se determina.

31. E l adjudicatario queda 
obligado al cumplimiento de cuan
tos deberes impone a los patro
nos el Código del trabajo y de
más disposiciones de carácter so
cial vigente.

32. No se accederá a satisfa- 
cer indemnización alguna ni a 
pagar mayor precio del estipula
do por la creación de nuevos im
puestos, carestía de los mercados 
o subida de tarifas de ferroca
rriles.

Asimismo, la Dirección general 
de la Guardia civil tampoco in
tentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o 
disminuyan los citados impuestos 
o tarifas existentes al contraer el 
compromiso.

De igual manera la Dirección 
general de' la Guardia civil no 
abonará en ningún caso intereses 
de demora.

33. En caso de muerte o quie
bra del adjudicatario, quedará 
rescindido y terminado el contra
to, a no ser que los herederos o 
los síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarle á cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mis
mo. La Dirección general de la 
Guardia civil quedará entonces 
en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, ‘ 
sin que en este último caso ten
gan aquéllos derechos a indemni
zación alguna, sino únicamente 
a que se les haga la liquidación 
de los devengos del vendedor. ।

34. Los autores de las propo
siciones o sus representantes que * 
concurran ai acto de subasta 
acompañarán a sus proposiciones 
el certificado expedido por el Co
mité regulador de la producción 
nacional a que se refiere el Re
glamento aprobado por Decreto 
de 3 de diciembre de 1925 («Ga
ceta* número 342) y las Ordenes 

de 25 de mayo de 1927 («Gaceta» J 
número 148) y 3 de febrero de S 
1928 («Gaceta» número 38), cuan- j 

i do los proponentes sean produc- | 
I tores. I

El adjudicatario deberá desig- I 
nar los establecimientos propios ; 

i o ajenos de donde el material j 
i haya de provenir. Si tal designa

ción no constase er. la proposi- | 
ción del adjudicatario, habrá éste | 

i de hacerlo por escrito con ante- i 
rioridad .a la formalización del í 

: contrato, sin perjuicio de rectifi- | 
caria o variarla a su voluntad, 1 
también por escrito, en lo sucesi- I 
vo a fin de que los funcionarios de I 
la Administración o los Delega- I 
dos al efecto de la Comisión pro- | 
tectora de la Producción nacional 
puedan en todo momento fiscalizar * 
la ob.servancia de las obligaciones j 
contraídas. j

35. Si en el transcurso de las ! 
pruebas hubiera que de.sech.ar 10 ; 
vehículos, se darán éstas por ter- I 
minadas, anulando la adjudica- j 
ción y quedando el adjudicatario J 
sujeto a las penalidades que se- j 
ñala el artículo 21. Los vehículos \ 
que fueran rechazados serán sus- 
tituídos en un plazo máximo de l 
veinte días. Una vez terminadas ■ 
estas pruebas, será reconocido el i 
material por ia Comisión. para ; 
determinar si procede su recep- ' 
ción definitiva. ;

36. Todo cuanto no aparezca I 
consignado en este pliego de con- j 
diciones económicas legales, se ; 
regirá por los preceptos del Re- ; 
glamento para la contrat.ación 
administrativa. Madrid, 18 de ju- \ 
lio de 1932.—Aprobado.—-Santía- 
go Casares Quiroga. i

MODELO DE PROPOSICIÓN í

Don...... domiciliado en,..,, y j 
con residencia en provincia ' 
de..... calle de...... número...... • 
con cédula personal de..... clase, 
número.... . expedida en..... (o 
pasaporte de extranjería, en su ’ 
caso), que acompaña; enterado ‘ 
del anuncio publicado en la «Ga- ■ 
ceta de Madrid» de fecha.... . ‘ 
para el suministro, mediante su- * 
basta, de 55 automóviles de siete - 
plazas, 24 automóviles de 22 pía- ! 
zas y 25 motocicletas rápidas con j 
sidecar de dos plazas, y enterado ; 
también de los pliegos de condi- j 
ciones técnicas y legales a que j 
los mismos aluden, se compróme- ; 
te y obliga,, con sujeción a las ? 
cláusulas de ellos, a su más exac- * 
to cumplimiento y ofrece (los j 
efectos del lote por el que se ve- í 
fifica la licitación) al precio de,.... | 
pesetas (en letra) por unidad. j

A esta proposición se acompa- » 
fian todos ios documentos exigí- ! 
dos en los citados pliegos de con- | 
diciones y el resguardo de haber I 
depositado el 5 por 100 a que se j 
hace referencia en éstos. i 

Madrid, de,.... de 1932. J

(Firma y rúbrica del proponente)
(Gaceta ‘20 julio 1932)

ORDENES
limo. Sr.: Creadas en la vigen

te ley de Presupuestos cinco pía- | 
zas de Practicantes femeninos 
con destino: una, al Sanatorio 
marítimo de Pedrosa (Santan
der), dotada con el haber anual 
de 2.5(>0 pesetas; dos^ en el Pre- i 
ventorio de Guadarrama^ con el 1 
de 2.000 pesetas anuales, y dos, I 

en el Sanatorio de Torreraolino.*? 
(Málaga), con el sueldo anual de 
2.500 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección 
general se convoque a concurso 
líbre de méritos para su provi
sión, con arreglo a las normas 
que por la misma se estimen con
venientes.

Lo digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1932.— 
P. D., M. Pascua.
Señor Director general de Sa

nidad.

Excmo. Sr.: Visto el escrito 
de V. E. proponiendo a este Mi
nisterio se dicte una disposición 
para que los derechos concedidos s 
a las clases e individuos de tropa ! 
de la Guardia civil y sus familia- ! 
res, por Orden de este citado De- j 
partamento de 2 de noviembre de î 
1926,, al objeto de poder utilizar I 
pasaje írarítimo de segunda da- i 
se, con motivo de cambio de des- | 
tino desde la Península a las ís- | 
las Canarias, Baleares y Pose- i 
siones españolas en Africa o vi- । 
ceversa, se amplía a todos los ca- i 
sos en que los referidos indivi- I

l.“ Los contratos de trabajo 
entre empresas, matadores y su
balternos .se harán precisamente 
por escrito, fijando con claridad, 
además de las normas obligato- 

, rias, todas las estipulaciones com- 
duos de tropa tengan necesidad j plementarias, si las hubiere, para 
de utilizar los respectivos vapo- | el mejor cumplimiento de las mis 
res con ocasión de cualquier I 
asunto del servicio; y j

Considerando que los funda
mentos que motivaron tal resolu
ción deben subsistir por inspirar
se en razones de equidad y justi
cia debidamente apreciadas por 
este Ministerio, he tenido a bien 
disponer que la mencionada Or
den de 2 de noviembre de 1926, 
quede aclarada en el sentido de 
que las clases e individuos de tro
pa de la Guardia civil y sus fami
lias, como en la misma se indica, po
drán viajar en cámara de segunda 
clase de los vapores que los con
duzcan a las Islas Canarias, Ba
leares y Posesiones españolas en 
Africa o viceversa, con motivo 
de cambio de destino o situación, 
y cuando los verifiquen para cual
quier otro asunto del servicio; 
debiendo hacerlo constar en los 
pasaportes que con arreglo a las 
disposiciones vigentes se expidan 
para justificar el objeto del viaje.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 23 de julio de 1932.““ 
Santiago Casares Quiroga.
Señor Director general de la 

Guardia civil.
(Gaceta 24 julio 1932)
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AniSTElUO »£ TRiBAJO 
¥ PREVlSléS

ORDEN
limo. Sr.: Por el jurado mixto 

nacional del Espectáculo taurino, 
se han adoptado las Bases gene
rales de actuación entre Empre
sas de plazas de toros y matado
res de toros y novillos, así como 
el modelo de contrato para la ac
tuación de matadores de toros y 
novillos y sus cuadrillas, en se
sión de 10 de marzo último,

Este Ministerio, teniendo en 
cuenta el carácter nacional de 
dicho organismo, ha dispuesto 
sean publicadas dichas bases, así 
como et modelo de contrato men-

Clonado, en la «Gaceta de Ma
drid» y en los «Boletines Oficía
les» de todas las provincias de 
España, concediéndose un plazo 
de diez días, a partir de la publi
cación expresada, para la inter
posición de recursos por los inte
resados.

Lo que digo a V. 1. para su
• ■ efectos. Madrid,conocimiento y 

16 de julio de 
L. Caballero,

1932,—Francisco

Señor Director general de Tra
bajo.

Bases generales de actuación, 
a las que habrán de sujetarse 
las relaciones contractuales 
de trabajo que celebren ent‘ 
presarlos y matadores de to
ros y novillos, aprobadas por 
el Jurado mixto nacional del 
espectáculo taurino en sus se
siones plenarias de 11 y 12 
de enero y 10 de mar so de 
1932.

mas y por ambas partes.
2. * En las corridas se lidiará 

ganado perteneciente a ganade
rías españolas o extranjeras. 
Cuando se trate de corridas de 
toros, éstos serán sin defecto al
guno, y en toda clase de corridas 
vírgenes en la lidia.

3. ° El matador queda obliga
do, salvo casos de fuerza mayor 
que se lo impida, a personarse en 
la plaza en hora hábil para cum
plir su contrato.

Los toros que el matador deba 
matar en esa corrida se determi
narán por sorteo, que tendrá; lu
gar en las horas, forma y, modo 
que determine el Reglamento vi
gente.

i Aun cuando se lidíase algún 
I toro meaos de los convenidos, se 
I satisfará por Ja empresa al reíe- 
¡ rido espada el total del ajuste es- 
? tipulado.

4. * La empresa contratante y 
quien la represente abonará al 
matador o a persona que legal- 
mente ostente su representación, 
como honorarios por su trabajo, 
la cantidad estipulada <@n el con
trato, en billetes o en plata 
gruesa.

También le será entregada la 
suma que se convenga para satis
facer los honorarios de su cua
drilla y mozo de estoque, así 
como ios gastos de viaje y fondas 
de los mismos.

Estas cantidades les serán abo
nadas sin demora ni pretexto 
alguno, antes de las doce del día 
en que la corrida ha de verificairse.

ISerá de cuenta de la empresa 
él pago a la Hacienda de la parte 
que coresponda abonar al mata- 
I dor y su cuadrilla, por los im« 

I puestos que a los artistas impone 
j la Ley y Reglamentos vigentes 
i sobre contribuciones de utilidades 
I y sus recargos, así como el sello 
j que coa arreglo a la ley del Tim- 
I bre debe unirse al contrato.
i 5.“ Sí en alguna corrida an 
I teri or fuese herido o lesionado el 
I’ espada contratado, como asimis- 
' mo si quedase inutilizado por en*
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fermedad u otro impedimento 
físico, legalmente justificado, y 
no pudiera presentarse a traba
jar, la empresa queda, en este 
caso, en libertad absoluta de pres
cindir de la actuación del espada, 
sin que éste ni ninguno de los in
dividuos de su cuadrilla, tengan 
derecho por este motivo a indem
nización de ninguna clase; mas no 
podrá ejercitar este derecho la 
empresa mientras no le sea noti
ficada la imposibilidad de actuar 
por el citado matador o su apo
derado con la debida anticipación 
posible.

Cuando la causa que impida al 
diestro tomar parte en la corrida 
contratada no sea por herida o 
por lesión de asta de toro, el cer
tificado que envíe deberá estar 
visado por un Subdelegado de 
Medicina de la población donde 
el citado certificado haya sido 
extendido.

6.^ Si el espada contratado o 
alguno de los individuos de su 
cuadrilla se lastimasen o fuesen 
heridos durante la lidia, la em
presa no tendrá derecho a recla
mar la sustitución por otro de 
cuenta del espada, recibiendo 
éste, sin embargo, el ajuste total; 
como asimismo, si una vez puesto 
en camino se imposibilitara algu
no de los individuos de su cua
drilla.

En el caso de que algunos de 
ios matadores contratados fuese 
herido o enfermase durante ia 
lidia, o por cualquier accidente 
queda imposibilitado de continuar 
toreando, será sustituido por sus 
compañeros, en la forma prevista 
por el párrafo tercero del artículo 
91 del Reglamento oficial para la 
celebración de espectáculos tau
rinos, aprobado por Real orden 
de 12 de julio de 1930, sin opción 
a reclamar suma alguna por estas 
sustituciones, ya que en justa co
rrespondencia y en iguales casos, 
los restantes espadas se imponen 
ia misma obligación, como es 
costumbre.

Cuando por ocurrir el caso 
previsto en el último panal o del 
artículo 87 del citado Reglamento 
oficial para espectáculos taurinos 
tenga que lidiar el espada contra
tado algún toro más de los con
venidos, se le aumentarán sus 
honorarios proporcionaimente al 
importe total de lo estipulado en 
los dos primeros párrafos de la 
cláusula 5.*, por todos conceptos.

V.** Si por causa justificada de 
fuerza mayor, notoriamente bas
tante, se suspendiese una o varias 
corridas contratadas, j" se notifi
case por la empresa al espada la 
suspensión con tiempo suficiente 
para que él y su cuadrilla no em
prendan el viaje al lugar de las 
mismas, nada deberá abonar la 
empresa por ellas; pero sí la ex 
presada notificación se le hiciese 
uespués de emprendido el viaje, 
o hallándose ya el espada y su 
cuadrilla en el lugar de la corri
da, la empresa abonará el im
porte del billete del ferrocarril 
(ida y vuelta), desde el punto de 
partida al matador, individuos de 
su cuadrilla y mozo de estoques, 
en la clase que tengan por cos
tumbre, más los gastos de estan
cia en la localidad y manutención 
en ¡os viajes.

8. ^ La suspensión de la corri
da por lluvia o mal estado del 
piso del redondel se determinará 
conforme previene el RegUmen-

I to, por la autoridad competente, 
oídos los informes de los espadas 
y de los médicos.

9. ^ Si la corrida o corridas 
contratadas no se celebraran por 
causa que no sea de fuerza ma
yor, la empresa viene obligada a 
pagar al matador el importe ínte
gro de este contrato, o sea su 
total importe sumadas todas las 
cantidades que por todos concep
tos debieran satisfacerle como si 
la corrida se hubiese celebrado, 
quedando relevado el diestro de 
la obligación que le impone la 
cláusvda 4.^, si ha tenido noticia 
de que no se celebra la corrida 
antes de emprender el viaje.

Asimismo quedará relevado de 
la obligación que le impone la 
cláusula 4.^ con el mismo derecho 
que le confiere el párrafo ante
rior si el espada no ha sido in
cluido en los carteles anunciado
res de la corrida o corridas para 
que ha sido contratado, con re
serva de toda otra acción de 
cualquier índole, que además de 
este derecho pudiera asistirle.

Deberá la empresa hacer el 
pago íntegro, si una vez empeza* 
da la corrida ésta se suspendiera 
por cualquier causa. Si convi
nieran ambas partes celebrarla 
en días sucesivos, la empresa 
abonará los gastos que se origi
nen al matador y su cuadrilla por 
el aplazamiento.

Igualmente viene la empresa 
obligada a satisfacer el importe 
íntegro de los contratos, si lo 
incumple en todo o en parte, sin 
que pueda ser obligado el mata
dor a tomar parte en la corrida.

10. Será obligación de la em
presa que el piso de la plaza esté 

I bien nivelado, las barreras co- 
1 rrientes y en perfecto estado de 

uso todo lo concerniente a la lidia 
de toros.

11. La enfermería de la plaza 
se hallará dotada de todo el ma
terial necesario, útiles, instru
mental, medicinas y asistencia, 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos 42, 43, 44, 45 y 46 del 
Reglamento oficial para la cele
bración de espectáculos taurinos, 
aprobados por Real orden de 12 
de julio de 1930.

El incumplimiento de esta cláu
sula por parte de la empresa será 
motivo bastante para que el es
pada se niegue a torear, sin que 
por ello tenga el empresario de
recho a indemnización alguna, 
viniendo por el contrario, obliga
do a abonar al diestro el importe 
íntegro del sueldo contratado 
como si se hubiera celebrado la 
corrida.

12. El empresario contratante 
facilitará los caballos con las 
cualidades necesarias al objeto 
que se ¡es destine, los cuales se 
probarán por los picadores con 
debida anticipación y en el lugar 
que se les señale para probarlos 
o no, según se usa en todas las 
plazas y determina el Reglamen 
to, debiendo reunir las monturas 
los requisitos que exigen el tra 
bajo que han de prestar. A cada 
uno de los picadores se les faci
litarán los caballos necesarios en 
las condiciones que determinan 
el Reglamento y las disposiciones 
legales complementarias,

Las puyas serán cortantes y 
punzantes y se sujetarán al mo
delo y condiciones legalmente 
aprobadas, cor forme previene el 
Reglamento,

El empresario contratante de
signará y facilitará dos picadores 
con arreglo al Reglamento.

13. En el caso de que el em
presario que suscribe un contrato 
de esta índole traspasase o cedie
se el arriendo de la plaza o la 
arrendase o subarrendase a otra 
persona o entidad, se entenderá 
que lo hace aceptando el cesio
nario, arrendatario o subarren
datario del mismo en todas sus 
partes y cuantas obligaciones di
manen de él. Caso de infrac
ción de ésta, el empresario que 
suscribe y dicho cesionario, 
arrendatario o subarrendatario 
quedarán obligados solidariamen
te a favor del espada contratado 
para todo.s los efectos derivados 
de aquel contrato.

14. Al encerrar y enchiquerar 
el ganado queda prohibido termi
nantemente que toquen a los 
toros en los morrillos, cabeza o 
pitones y castigarlos con la ga
rrocha; pudiendo el espada, si así 
le conviene, encargar a una per
sona de su confianza para que 
vigile y no se moleste al ganado 
en los corrales y toriles. Los 
gastos de esa persona serán de 
cuenta de dicho espada.

Si se quedase algún toro sin 
enchiquerar de los destinados a 
la corrida no será obligado al 
espada contratado a matarlo 
fuera del ruedo, cobrando, no 
obstante, el importe íntegro del 
contrato.

Se respetarán las costumbres 
establecidas en algunas plazas en 
cuanto al encierro.

MODELO DE CO1\ÍTEATO para la actuación de Matadores de 
toros y novillos y sus cuadrillas, aprobado por el Jurado 
Mixto Nacional del Espectáculo Taurino, con sujeción a las 
bases generales de actuación que en ól se resei^an en su sesión 
plenaria de ¿O de mar so de 1932.

De una parte don ___________  _ . vecino de
, como Empresario de la Plaza de Toros de_________ _

o en su legal representación don ___ ______________________________ _____
y de ia otra don....__ _oomo Matador da 
---------- - ------ , vecino de...... ____ „ __ y eñ su legal representación, 
según poder considerado bastante, don ________
han convenido en celebrar el presente contrato, que será elevado a escritura pú- 
blioa ai a cualquiera de las partes conviniere y bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .^ Do«__ _ __________ __________ ____ ______ ae obliga a celebrar
___ corridas de„_________ __í_ en ..... .................................. ......

---------------------------- --- ------ -- --- --------- ---------- ,, contando con los ser vi oíos 
del referido Espada.

2 .* Don __ _______ _____ _____________ ,_________áe obliga a tomar
parte en la expresada corrida como Matador de____ ______ , matando en

corrida. toros,
Serán de cuenta del Espada en___________.^corrida  _ Picadores,

____________ Banderilleros, entendiéndose que la cuadrilla se compondrá siem
pre del número de Picadores y Banderilleros que determina el actual y vigente 
Keglamento taurino.

3 .** La Empresa anticipará al diestro, previa justificación del mismo, una 
cantidad igual al importe de los viajes de ida y regreso del Matador y su cuadri
lla, desde el lugar de su residencia hasta el en que la corrida ha de celebrarse, 
con arreglo a la guía oficial de ferrocarriles y en la clase que corresponda a 
aquéllos, más otra cantidad para gastos de hospedaje, sin que en conjunto puedan 
exceder del 30 por 100 del importe total estipulado y sin que este anticipo pre
juzgue, caso de suspensión, la cuantía exacta de los gastos.

Si los Matadores hicieran uso de esta condición del contrato, de percibir por 
adelantado el importe convenido en la Base I.'* de las generales de actuación, en 
el caso de suspensión legal, y debidamente justificada, la Empresa avisará al 
diestro y cuadrilla antes de emprender el viaje, quedando obligados a devolver el 
porcentaje a que les da derecho esta cláusula si ya lo hubieran recibido. Si las 
Empresas contratasen individuos do cuadrilla, se entiende que esta condición 
alcanza a los mismos,

4 .* Cualquier caso no previsto en este contrato se arreglará por los interesa-

15. El espada contratado e 
individuos de la cuadrilla, podrán 
utilizar cualesquiera medios de 
locomoción, con tal de que el que 
elijan sea hábil para llegar al 
lugar de la corrida con tiempo 
bastante para tomar parte en 
ésta. No se le podrá exigir res 
ponsabilidad ni indemnización si 
por causas ajenas a la voluntad 
de los mismos plenamente justifi
cadas e imprevisibles, no pudie
ran llegar a tiempo de torear.

16. La empresa abonará a los 
espadas la cantidad de cincuenta 
pesetas por corrida, si es mata
dor de toros; veinticinco si lo es 
de novillos: y con picadores, y 
diez si es de novillos sin picado
res, en plazas cerradas, cantida
des que serán destinadas a la 
Asociación Benéfica de Auxilios 
Mutuos de Toreros para sus apli
caciones reglamentarias. Estas 
cantidades se entiende que se en
tregan al diestro en calidad de 
depósito y para su entrega a la 
Asociación antes citada, las cua
les no podrán retener más de dos 
meses a partir de la fecha en que 
le fueron entregadas.

Las empresas podrán concer
tar el pago de estas cuotas direc
tamente con la Asociación Bené
fica de Auxilios Mutuos de Tore
ros, previa la conformidad de 
ésta, en cuyo caso el torero exi
girá a la empresa la comproba
ción de este convenio.

17. Las presentes bases de 
actuación estarán en vigor desde 
el día 27 de marzo de 1931 hasta 
el 31 de diciembre de 1933.

SGCB2021



Página 6 BOL E TJ N O E ICTAL 23 de fMo J 9.^2

dos con la debida buena ie, obligándose a cumplir y ejecutar Io pactado sin 
excusa ni pretexto alguno y al que dan igual fuerza y valor que si fuera hecho 
en escritura pública y con sujeción expresa para cualquier diferencia o cuestión 
que surja y exceda de dos mil quinientas pesetas a un Tribunal arbitral, que 
estará formado por el Presidente del Jurado Mixto Nacional del Espectáculo 
Taurino y dos Vocales de este Jurado designados expresamente por las represen
taciones profesionales a que pertenezcan las partes interesadas,' Este Tribunal 
arbitral ordenará su funcionamiento por las disposiciones de Derecho civil que 
les autorizan y regulan en todos sus efectos.

En las demandas que no excedan de dos mil quinientas pesetas se regirán por 
los preceptos contenidos en la ley de Jurados mixtos de Trabajo, de 27 de 
noviembre de 1931.

5.®- Si fuera necesario acudir a la vía judicial para exigir el cumplimiento o 
la resolución del presente contrato, los gastos y costas judiciales serán de cuenta 
de la parte que, según declaración de los Juzgados y Tribunales lo hayan 
infringido.

CLAUSULAS ADICIONALES

________ _dó__________ de _____ _

(Gaceta 23 julio 1932)

MISIL KM! CIVIL
CAZA,-CIPCULAP

1821
En cumplimiento de lo precep

tuado en el párrafo segundo del 
artículo 17 de la vigente Ley de 
Caxa, a partir del día 15 de agos
to, queda autorizada la caza de 
las palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices en 
aquellos predios en que se en
cuentren segadas o cortadas las 
cosechas, aun cuando los haces o 
gavillas se hallsn en el suelo, no 
pudiendo intrusarse ios cazado
res en los terrenos que no se en
cuentren en estas condiciones.

Asimismo y desde el 1? de sep
tiembre próximo, queda autori
zada toda clase de caza.

Lo que se hace público por 
medio de la presente para gene
ral conocimiento y cumplimiento,

Logroño, 27 de julio de 1932.-— 
El Gobernador, Sabino Puis.

1818
La Sociedad general de Auto 

res dfi España participa a este 
Gobierno haber designado a don 
Alberto Casañal Sharkery, Dele
gado de la misma en la zona de 
Aragón, que comprende las pro
vincias de Zaragoza, Huesca, Te
ruel (parte), Soria y Logroño, 
que tendrá su residencia en Zara
goza, Paseo de Ruiseñores, 5, 
quien tendrá como misión la re
caudación de ios derechos de re
presentación y de ejecución de 
las obras de todos los autores 
españoles y extranjeros.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para debido co
nocimiento.

Logroño, 26 de julio de 1932.
—El Gobernador, Sabino Puis.

Obras Públicas
Provincia de Logroño

1800
Hasta las trece horas del día 

8 del mes de agosto próximo, se 
admitirán proposiciones en el 
Registro de esta Jefatura de 
Obras públicas, y en los de las 
provincias de Zaragoza, Soria, 
Burgos, Alava (Jefatura en Bil
bao), y Navarra (Jefatura en San 
Sebastián), a horas hábiles de 
oficina para optar a la primera 
subasta de las obras de acopios 
para conservación del firme in
cluso su empleo en los kilóme
tros 28 al 39 de la carretera de 
Logroño a Cabañas de Virtus, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 57.^9,03 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 
1.736 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposiciones 
y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en esta 
Jefatura de Obras públicas y en 
el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Obras públicas, los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta 
en esta Jefatura el día 13 de 
agosto próximo a las diez y me
día.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entrega
da la proposición ai Oficial en
cargado de recibirla no se pueda 
admitir ya en ningún momento 
el subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons

tar per el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en d Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
ios jornales y salarios que han 
de consignarse en los contratos 
de trabajo no serán inferiores a 
las remuneraciones mínimas se
ñaladas para toda esta provincia 
por la Junta designada a este 
efecto, publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia de fecha 
1.® de junio de 1929, desechán
dose desde luego la proposición 
que no tenga expresamente con
signados estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decret© de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 21 de julio de 1932. 
-—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

DH iRÂDLlCÂ DËL BO
JEFATURA

Æ.O U A.S
ANUNCIO

1833
Terminadas y recibidas defini

tivamente las obras de conduc
ción de aguas para abastecimien
to de Alesón (Logroño) y apro
bada la liquidación por Orden 
Ministerial de 20 de enero del co
rriente año, antes de proceder a 
la devolución de la fianza se 
anuncia para que todos los que 
tengan créditos contra el Contra
tista, por jornales, por materia
les, o por indemnizaciones de 
accidentes del trabajo, o por 
otros conceptos referentes a las 
obras, puedan formular reclama
ción ante el Juzgado correspon
diente y justificar ante la Jefatu
ra de la División Hidráulica del 
Ebro, haberlo hecho en el plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial.

Zaragoza, 21 de julio de 1932.-— 
El Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica del Ebro, Vicente 
Núftez.

Tribnnal I’roviucial de lo €«ii-
Íeiiciiwo-Aduiiuistralivo de

LogroBo
ANUNCIO

Recurso nüm. 26 de Î932
1816

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Felipe 
Broquetas Canella, vecino de 
Calahorra, fechado el 20 del ac
tual, interponiendo recurso con- 
tencíoso-admínistrativo sobre y 
contra acuerdo adoptado por el 
Tribunal Económico administra
tivo provincial sobre liquidación 
del impuesto de Derechos Rea
les de Alfaro; y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administratíva, la publi
cación del presente en el Boletín

Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logre ño, 23 de julio de 1932. 
■—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.® B.® : El Pre
sidente del Tribunal, D. de Guz- 
mán de Lacalle.

WnisHi Mimitigil
1805

Confeccione dos el repartimien
to general de Utilidades de este 
Municipio, y las relaciones de 
Guardería rural, hierbas y pas
tos, animales domésticos y rodaje 
o arrastre, conceptos consigna
dos como ingresos en el presu
puesto ordinario para el actual 
año 1932, se ponen de manifiesto 
al público en la Secretaría Muni
cipal durante el término de quin
ce días, pudiendo ser examinados 
por todos cuantos lo deseen y 
producir las reclamaciones que 
estimen procedentes, en el trans
curso de dichos quince días y los 
tres siguientes.

Alberite de Iregua, 20 de julio 
de 1932.—El Alcalde, Javier Da- 
roca,—P. S. M.: El Secretario, 
Julio Lovera.

* 1795
Rectificadas las cuotas del re

parto general de Utilidades del 
año 1931 , en cumplimiento del ta
lio recaído por algunos reclaman
tes, queda expuesto al público por 
el tiempo reglamentario a 1 o s 
efectos de que por ios interesados 
comprendidos, puedan examinar
las y si se creen agraviados for
mular las reclamaciones que 
crean pertinentes siendo estas 
concretas, determinadas y docu
mentadas.

Santa Coloma, 20 de julio de 
1932.“^El Presidente de la Junta, 
Juan Santa María.

1823
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1933, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Santa Coloma, a 24 de julio de 
1932.—El Alcalde, Juan Santa 
María.

1824
Confeccionado el repartimiento 

general de Utilidades para el pre
sente año, queda expuesto al pú
blico en la Casa Consistorial por 
espacio de quince días a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos, los cuales podrán presentar 
dentro de dicho plazo y tres días 
más, las reclamaciones que consi
deren justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas: y por 
igual plazo y en idénticas formas, 
queda también el reparto de 
guardería rural expuesto al pú
blico.

Santa Coloma, 24 de julio de 
1932,—El Alcalde, Juan Santa 
María.

Imprenta Provincial. — Logroño
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